
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, abril veintiuno (21) de 2021.  

Informo a la señora Juez que se recibió el oficio número URL-534886 del 19 de 

abril de 2021 de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

(V). Sírvase proveer. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA             

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL     

 
JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, abril veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICACIÓN No.  76001-31-03-010-2020-00092-00 

 

De acuerdo con la constancia secretarial anterior, el juzgado 

 

RESUELVE: 

                                                                                 

AGREGAR a la presente demanda el oficio número URL-534886 del 19 de 

abril de 2021 de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

(V), por medio del cual manifiestan que en atención a nuestro oficio número 

062/2020-00092-00 del 27 de agosto de 2020, se acató la medida judicial y se 

inscribió la demanda sobre el vehículo de placas VCT-674 y se actualizó el 

registro automotor de Santiago de Cali (V), lo anterior para conocimiento de la 

parte demandante.  

 

NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

 

 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 
Juez Décima Civil del Circuito de Cali 

 

 
D.E.C.C. 


